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PROPOSICIÓN ADITIVA AL PROYECTO DE ACUERDO 368 DE 2024 

 
 
Aprobada en: Comisión Permanente de Plan y Ordenamiento Territorial 
 
Tema: Proposición Aditiva relacionada con reducir la proporción de adultos mayores en 
condición de delgadez al Proyecto de Acuerdo No 368 de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL 
SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE 
OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA” 
 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 85 del Acuerdo Distrital 741 de 2019, 
presento proposición aditiva al articulado del Proyecto de Acuerdo 368 de 2024 “POR 
MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, 
AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ 
CAMINA SEGURA”, en los siguientes términos: 
 
Justificación:  
 
 
Bogotá tiene unos niveles importantes en materia de brecha de edad, en materia de hambre 
(21.4% en menores de 55 años y 35.3% en mayores de 55 años (BCV, 2023). Esto hace 
que los adultos mayores sean de las poblaciones con mayor inseguridad en la ciudad. 
 
Según un estudio de la Universidad de Antioquia, hay una correlación estadísticamente 
significativa entre el riesgo de desnutrición y la multimorbilidad, guardando relación con 
enfermedades como la hipertensión arterial, dislipidemia y diabetes mellitus tipo 2 (Giraldo 
y Estrada, 2021). 
 
Por otro lado, la desnutrición aumenta los costos para el sistema de salud y la calidad de 
vida. Por ejemplo, para el caso español, se muestra que la desnutrición en adultos mayores 
previa a la enfermedad disminuye la calidad de vida del paciente e incrementa los gastos 
de atención sanitaria, lo anterior ligado a un aumento del tiempo de las instancias 
hospitalarias, mayor número de reingresos, recuperación más lenta, mayor número de 
demanda de recursos sanitarios, aumento de la morbilidad, requerimiento de suplementos 
nutricionales, entre otros (García, Et al., 2017). 
 
En consecuencia, recogiendo todos los elementos expuestos, realizamos la siguiente 
proposición ADITIVA: 
 

Programa 10 Salud pública integrada e integral 

Sector Salud 

Meta Nueva Reducir la proporción de adultos mayores en condición de 
delgadez según IMC del 12.7% al 8% 
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